RES. 1008/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001379, Ent. N° 1051/16)

VISTO: el Oficio Nº 35/16 del 19 de febrero de 2016, remitido por la Junta Departamental  de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que el Contador Delegado Titular del Tribunal de Cuentas solicita licencia sin goce de sueldo por el período 1º de abril de 2016 hasta el 31 de julio de 2016;
2) que la Junta Departamental de Tacuarembó propone para desempeñarse como Contadora Delegada Subrogante, a la Cra. María Angélica Nacimento Ferrer;
3) que se informa que la mencionada profesional es una “empresa contratada mediante la modalidad de Arrendamiento de Servicios”;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de fecha 22 de febrero de 2007, la designación de Contadores Delegados recaerá en funcionarios presupuestados o contratados que revistan la calidad de funcionarios públicos;
2) que conforme a lo expresado en el                 Resultando 3) la profesional propuesta no cumple con los requisitos establecidos en la referida Resolución, al no revestir la calidad de funcionario del Organismo;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República, 113 del T.O.C.A.F. y la Resolución de fecha 22 de febrero de 2007;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No aceptar a la Cra. María Angélica Nacimento Ferrer como Contadora Delegada Subrogante, conforme a lo expresado en los Considerandos que anteceden;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Tacuarembó.
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